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1. DIMENSIONES 

El sistema de indicadores para evaluar los programas, recursos y apoyos a las transición de los 

jóvenes tutelados se estructura en dimensiones. 

1. Apoyo socioeducativo: En esta dimensión se incluye el acompañamiento personalizado 

y flexible para la vida independiente1, y el seguimiento socioeducativo después de 

finalizar el programa o servicios de apoyo a la transición en el que participaba. Asimismo, 

se incluyen los sistemas de apoyo a la gestión de la regularización de la situación 

administrativa legal. 

2. Participación: En esta dimensión se incluyen acciones encaminadas a la participación 

activa de las personas jóvenes T/E2, tanto en su plan de acompañamiento como en los 

programas de apoyo a la transición a la vida independiente. 

3. Formación: En esta dimensión se incluyen acciones de orientación y medidas de apoyo 

para facilitar a las personas de jóvenes T/E la finalización de la educación obligatoria, así 

como el acceso y continuidad en sus itinerarios educativos3.  

4. Laboral: En esta dimensión se incluyen los programas de orientación vocacional, 

formación prelaboral y laboral, y de inserción laboral; así como acciones y medidas de 

fomento de la contratación a las personas jóvenes T/E, y para la regularización de los 

permisos de trabajo. 

5. Economía: En esta dimensión se incluyen acciones dirigidas a las personas jóvenes T/E 

para garantizar el apoyo económico y el desarrollo de habilidades y competencias para 

gestionar la economía personal y doméstica. 

6. Vivienda: En esta dimensión se incluyen acciones de información para el acceso a los 

recursos de vivienda, las medidas de apoyo a la vivienda, la disponibilidad y adecuación 

de diferentes recursos según nivel de autonomía, el acompañamiento educativo 

(frecuencia, ratios, etc.) y la preparación de las personas jóvenes T/E para gestionar una 

vivienda por su cuenta. 

7. Red Social y comunitaria: En esta dimensión se incluyen acciones de creación y gestión 

de redes de apoyo estable a través de programas de mentoría, actividades de ocio, 

tiempo libre, etc. Además, se incluyen los programas de apoyo a las relaciones familiares 

y de compromiso y participación de la persona joven en la vida sociocomunitaria. 

Asimismo, en esta dimensión se incluye la formación en la gestión de las redes digitales. 

8. Salud y bienestar emocional: En esta dimensión se incluyen los programas de 

promoción de la salud y bienestar emocional; así como programas de fortalecimiento 

socioemocional, prevención de adicciones, salud afectivo-sexual y prevención de la 

violencia sexual y de género. También se aborda el acceso a los servicios de salud 

pública, salud mental, y servicios de salud básica no cubiertos por la sanidad pública. 

 
1 Por plan de acompañamiento personalizado para la vida independiente nos referimos a los planes que 

en algunas comunidades autónomas denominan “plan de autonomía” o “plan de emancipación”. 
2 En adelante utilizaremos la abreviación personas jóvenes T/E para referirnos a las personas jóvenes 

tuteladas y egresadas. 
3 En esta dimensión no se incluyen los cursos y formaciones orientadas al empleo que se han incluido en 

la dimensión laboral. 
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Es reseñable el carácter transversal de dos de las dimensiones: el Apoyo socioeducativo 
personalizado y flexible y la Participación. A la hora de decidir dónde se ubicaban estos objetivos 
e indicadores relacionados con estas dos dimensiones, se ha seguido el siguiente criterio: 
mantener las cuestiones generales de ofrecer apoyo y seguimiento en la dimensión Apoyo 
socioeducativo personalizado y flexible, y ubicar, por su especificidad, la formación en 
habilidades y competencias para la autonomía, así como la información sobre los programas y 
recursos, en las dimensiones correspondientes (Vivienda, Economía, Laboral, Participación y Red 
Social y comunitaria). 

Por otro lado, los indicadores relacionados con discapacidad y los problemas de salud mental, a 

parte de ubicarse en la dimensión de Salud y bienestar emocional, se han incluido en las 

dimensiones Apoyo socioeducativo personalizado y flexible, y Vivienda. 

En relación con la dimensión de Participación, se han contemplado cuestiones de participación 

individual en la toma de decisiones con relación a su proyecto individual y en las decisiones 

relacionadas con el diseño y evaluación de programas para el apoyo a la vida independiente, y 

se ha optado por dejar la participación en la toma de decisiones con relación a los programas y 

servicios de apoyo en cada dimensión específica (Vivienda, Economía, etc.). Asimismo, los 

espacios de participación en actividades de ocio y tiempo libre, se han incluido en la dimensión 

Red Social y comunitaria, puesto que la participación en estas actividades puede contribuir a 

fortalecer su red de apoyo. 

La necesidad e importancia de una mirada interseccional del tránsito a la vida independiente 

nos interpela a que el sistema de recogida de datos contemple también diversas variables de 

estratificación como son el género, la edad, la procedencia y la discapacidad. 

 

 

2. OBJETIVOS DE EVALUACIÓN 

Se han definido un total de 16 objetivos que orientan el desarrollo de los planes, programas y 

recursos de apoyo a la transición a ser valorados y monitorizados. Se ha optado por una lista 

limitada de objetivos, dado que para cada uno se desarrollan indicadores de planificación, 

implementación y resultados, por lo que, cuanto mayor es el número de objetivos, mayor será 

el número de indicadores. El sistema de indicadores para la evaluación de las políticas, planes y 

programas de acompañamiento debe ser factible, y para evitar que alcance un número de 

indicadores excesivo que imposibilite su implementación, se ha optado por seleccionar los 

objetivos más relevantes. Por ello se solicitó a al grupo de trabajo conformado por las 

direcciones generales de catorce comunidades atónomas que valoraran la pertinencia y 

prioridad de los objetivos. En conjunto, las direcciones generales valoraron todos los objetivos 

como altamente pertinentes y prioritarios por lo que se han mantenido todos.  

 

 

 



3 
 

DIMENSIONES Y OBJETIVOS 

DIMENSIÓN APOYO SOCIOEDUCATIVO  
En esta dimensión se incluye el acompañamiento personalizado y flexible para la vida independiente4, 
y el seguimiento socioeducativo después de finalizar el programa o servicios de apoyo a la transición 
en el que participaba. Asimismo, se incluyen los sistemas de apoyo a la gestión de las relaciones 
familiares, así como la regularización de la situación administrativa legal. 

1. Garantizar el acompañamiento personalizado y flexible5 dirigido a potenciar la autonomía personal 
y social de jóvenes T/E para la vida independiente, a partir de los 16 años y el seguimiento 
socioeducativo posterior. 

2. Ofrecer apoyo a las personas jóvenes para la regularización de su documentación legal 

DIMENSIÓN PARTICIPACIÓN 

En esta dimensión se incluyen acciones encaminadas a la participación activa de las personas jóvenes 
T/E, tanto en su plan de acompañamiento como en los programas y políticas de apoyo a la transición a 
la vida independiente. 

3. Promover la participación de las personas jóvenes T/E en el diseño y evaluación de su Plan 
personalizado de acompañamiento para la vida independiente. 

4. Facilitar espacios y canales de participación en diseño y evaluación de los programas y políticas de 
acompañamiento para la vida independiente con jóvenes T/E, entidades y responsables políticos. 

FORMACIÓN 

En esta dimensión se incluyen acciones de orientación y medidas de apoyo para facilitar a las personas 
jóvenes T/E la finalización de la educación obligatoria, así como el acceso y continuidad en sus 
itinerarios educativos6. 

5. Garantizar acciones de orientación y medidas de apoyo para que las personas jóvenes T/E puedan 
finalizar la educación obligatoria y desarrollar sus itinerarios educativos posteriores de acuerdo con su 
proyecto formativo, personal y profesional. 

DIMENSIÓN LABORAL 

En esta dimensión se incluyen los programas de orientación vocacional, formación prelaboral y laboral, 
y de inserción laboral; así como acciones y medidas de fomento de la contratación a las personas 
jóvenes T/E, y para la regularización de los permisos de trabajo. 

6. Promover la inserción laboral de las personas jóvenes T/E. 

DIMENSIÓN ECONOMÍA 

En esta dimensión se incluyen acciones dirigidas a las personas jóvenes T/E para garantizar el apoyo 
económico y el desarrollo de habilidades y competencias para gestionar la economía personal y 
doméstica. 

 
4 Por plan de acompañamiento personalizado para la vida independiente nos referimos a los planes que 

en algunas comunidades autónomas denominan “plan de autonomía” o “plan de emancipación”. 
5 Entendemos por “flexible” la posibilidad de que la persona joven pueda decidir interrumpir este 

apoyo/recurso y poder recuperarlo más adelante. 
6 En esta dimensión no se incluyen los cursos y formaciones orientadas al empleo que se han incluido en 

la dimensión laboral. 
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7. Garantizar la información y medidas de apoyo económico para la vida independiente a las personas 
jóvenes T/E. 

8. Garantizar sistemas de apoyo a las personas jóvenes T/E para desarrollar sus competencias en 
materia de gestión económica personal y doméstica. 

DIMENSIÓN VIVIENDA 

En esta dimensión se incluyen acciones de información para el acceso a los recursos de vivienda, las 
medidas de apoyo a la vivienda, la disponibilidad y adecuación de diferentes recursos según nivel de 
autonomía, el acompañamiento educativo (frecuencia, ratios, etc.) y el apoyo a  las personas jóvenes 
T/E para gestionar una vivienda por su cuenta. 

9. Promover medidas de apoyo flexibles y personalizadas para que las personas jóvenes egresadas 
puedan hacer uso de los recursos de vivienda en función de sus características y necesidades. 

10. Promover el desarrollo de habilidades y competencias de las personas jóvenes T/E para la 
búsqueda  y gestión de la vivienda. 

DIMENSIÓN RED SOCIAL Y COMUNITARIA 

En esta dimensión se incluyen acciones de creación y gestión de redes de apoyo estable a través de 
programas de mentoría, actividades de ocio, tiempo libre. Además, se incluyen los programas de apoyo 
a las relaciones familiares y de compromiso y participación del joven en la vida sociocomunitaria. 
Asimismo, en esta dimensión se incluye la formación en la gestión de las redes digitales. 

11. Promover la creación y fortalecimiento de una red de apoyo social estable. 

12. Preparar a las personas jóvenes T/E en el uso y gestión de las redes sociales digitales. 

13. Ofrecer apoyo a las personas jóvenes y a sus familias en sus relaciones familiares. 

14. Promover la participación y compromiso social de las personas jóvenes T/E en la vida comunitaria. 

DIMENSIÓN SALUD Y BIENESTAR EMOCIONAL 

En esta dimensión se incluyen los programas de promoción de la salud y bienestar emocional; así como 
programas de fortalecimiento socioemocional, prevención de adicciones, salud afectivo-sexual y 
prevención de la violencia sexual y de género. También se aborda el acceso a los servicios de salud 
pública, salud mental, y servicios de salud básica no cubiertos por la sanidad pública. 

15. Facilitar el acceso a programas de promoción de la salud y prevención de enfermedades a las 
personas jóvenes T/E. 

16. Garantizar el acceso de las personas jóvenes T/E a los servicios de salud. 

 


